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La presente invención se refiere a un apa­
rato de cocción del tipo asador, o del tipo horno, o del 
tipo mixto.

Es saBÍdo que tales aparatos de cocción,
5 principalmente cuando están provistos de un sistema de 

programación automática, se componen de dos Bloques, uno 
de los cuales, denominado "Bloque de cocción", constitu­
ye la cámara de cocción propiamente dicha, y el otro, deno 
minado "Bloque de mando", contiene diversos elementos eléc 

10 tricos, tales cómo un motor de accionamiento del espetón, 
un aparato de relojería de puesta en marcha, un programa­
dor y otros. Es evidente que estos elementos eléctricos 
soportan mal las temperaturas elevadas, y que es indispen 
saBle un aislamiento térmioo entre los dos Bloques.

15 En las realizaciones conocidas, los dos
Bloques se enouentran directamente unidos uno a otro para 
formar un conjunto monoBloque, de tal modo que el aisla­
miento térmico entre ellos es medioore y, en general, es­
timado insuficiente, principalmente por los organismos 

20 haBilitados para definir normas de calidad.
La presente invención tiene como oBjetivo 

realizar un aparato de cocción en el que se han previsto 
medios específicos para impedir que el calentamiento del 
Bloque de cocoión se propague al Bloque de mando,

25 Según la invención, el aparato de cocción
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de uso casero del tipo asador, o del tipo horno, o del 
tipo mixto, comprende un bloque de cocción, formado por 
un recinto destinado a recibir las viandas a asar, y pro 
visto de medios de calentamiento, y un bloque de mando 
en el que se encuentran situados, principalmente, medios 
de mando y de programación de los medios de calentamien­
to y de los medios de accionamiento de un espetón, situado 
en el bloque de cocción, y se caracteriza porque estos dos 
bloques se hallan fijados uno a otro, con interposición 
de una capa de aislamiento.térmico.

Se evita, de este modo, el deterioro de los 
elementos eléctricos de mando, por un calentamiento inde­
seable del bloque de mando» procedente de la temperatura 
elevada dél bloque de ooooión.

Seglín una forma especial de realización de 
la invención, el bloque de oocoión constituye un soporte 
de bloque de mando, y la capa de aislamiento térmico está 
constituida por una lámina de aire. Esta disposición por 
mite un aislamiento térmioo especialmente efloaz de los 
órganos sensibles de la caja de mando, tales como el mo­
tor, el aparato de relojería, el programador, el interruj) 
tor, etc...

Segán otra característica de la presente 
Invención, la pared de fondo de la cámara de cocción es 
amovible, de tal modo que el aparato puede ser utilizado
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indistintamente como horno o como asador, según que la 
citada pared de fondo sea colocada en su lugar o sea es­
camoteada.

De modo general, conviene, efectivamente, 
distinguir dos tipos de cocción fundamentalmente diferen­
tes:

1»~ Da cocción en el horno 
En el curso de una cocción en el horno la 

emisión de la radiación, emitida por los elementos de calen­
tamiento es de pequeña intensidad, y lá operación se efec­
túa en recipiente oerrado. En este caso, la pequeña canti­
dad de calor desprendida en la superficie del cuerpo a asar 
es ahsorbida casi totalmente, por cófaducción interna, por 
ejemplo, a lo largo de las fibras musculares de la carne 
a asar. No puede tener lugar en su superitóle coagulación 
alguna de proteínas, de tal modo que los jugos conteni­
dos en el alimento salen hacia el exterior* la atmósfera 
Oerrada, confinada, que corresponde a una forma de ooooión 
en el horno, en ningún caso puede reducir este rezumamien- 
to y, por consiguiente, el aspecto y el sabor dél alimen­
to cocido se parecen mucho a los de un alimento hervido.

2.- la cocción en el asador
En el curso de una oocción en el asador,
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la radiación térmica emitida por los elementos de calen­
tamiento es muy intensa, y la operación debe efectuarse 
al aire libre. En el caso de la cocción en asador, el 
movimiento de convección del aire reduce cualquier eleva­
ción excesiva de la temperatura de la superficie de la 
pieza a asar. Se obtiene de este modo, en el caso de la 
carne, un alimento exteriormente dorado, bien cocido en 
cierta profundidad, y más o menos sangrante en el centro. 
El hecho de que la temperatura de los alimentos permanez 
ca relativamente baja, permite conservar perfectamente 
su valor nutritivo y su sabor específico. El aspecto ex­
terior dorado del alimento a asar es resultado de una coa 
gulaclón superficial, que retiene en el interior de la 
carne, la mayor parte de los elementos nutritivos y sápi­
dos.

Segdn otra característica de la invención, 
el conjunto dé lafl paredes interiores de la cámara de coc 
ción del aparato s&gtín la invencióni están habilitadas 
para que sean fácilmente amovibles, lo que permite, prin­
cipalmente, una limpieza más fácil de la cámara de coc­
ción.

Otras particularidades de la invención se 
deduoirán de la siguiente descripción detallada.

En los dibujos anejos proporcionados a tí­
tulo de ejemplos no limitativos:

5
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- la figura 1 representa una forma de rea­
lización especial del aparato según la invención en la 
que las tres paredes que delimitan interiormente la cá­
mara de cocción están dispuestas de forma amovióle;

- la figura 2 representa un aparato de cocí 
ción según la invención, en el que la pared de fondo y la 
puerta han sido retiradas;

- la figura 3 representa un aparato de coc 
ción según la invención, equipado con una placa de pro­
tección posterior;

- las figuras 4 y 5 representan una forma 
de realización especial de la placa de protecolón poste­
rior; y

- las figuras 6 y 7 representan otras formas 
de realización especiales de la placa de protección pos­
terior, dispuesta de tal modo que se desplace hacia el ex 
terior del aparato y que pueda desempeñar la función de 
pantalla de calor.

En las diversas figuras anegas, los ele­
mentos o equivalentes se designan por las mismas referen 
cias.

El aparato de cocción representado en la 
figura 1 comprende dos Cloques separables 10 y 12, fija­
dos de tal modo tino respeoto al otro, que se forme entre 
ellos un intervalo de aislamiento térmico. El Cloque 10
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constituye la caja de mando cerrada que contiene todos los 
medios electromecánicos de mando del espetón, así como I03 
medios de mando del funcionamiento de los elementos de ca­
lentamiento. El segundo bloque 12, que constituye la cá­
mara de cocción propiamente dicha, comprende Un zócalo 16 
y una tapa de protección 18, mantenidos en posición, uno 
respecto a la otra, gracias a montantes 20 y 22, y a una 
placa lateral 24* los dos montantes 20, 22, en forma de 
angular, situados en el lado de la caja de mando 10, se 
encuentran fijados de forma estable, por su extremo respec 
tivo, al zócalo 16 y a la tapa de protección 18. Los ex­
tremos superiores de los montantes 20 y 22, se hallan en­
lazados entre sí por una deslizadera 26, en la que está 
destinada a alojarse la arista superior de una pared amo­
vible, que determina el lado adyacente a la oaja 10. Esta 
pared amovible no representada presenta, evidentemente, 
un orificio adecuadamente dispuesto, a fin de permitir el 
paso del extremo del espetón, hacia la caja de mando 10.

En el modo de realización de la figura 1, 
la caja de mando 10 está fijada al bloque 12, por media­
ción de una pluralidad de riostras 28, fijadas sobre los 
montantes 20 y 22. Por consiguiente, en esta forma de 
realización, el intervalo de aislamiento térmico de la ca 
ja de mando en relación con el bloque que constituye la 
cámara de cocción, se presenta bajo la forma de una lámina



de aire 14, de una anchura aproximada de 1 a 2 cm. Esta 
disposición permite proteger el moror del espetón, el 
aparato de relojería, el programador, el interruptor, y 
todos los órganos sensibles contenidos en la caja de man 

5 do cerrada 10. En la figura 1, se aprecia que la placa
lateral 24, comprende, en su parte superior, una corre­
dera interior 30, destinada a recibir la arista superior 
de ia pared lateral amovible no representada, correspon­
diente al lado opuesto a la caja de mando 10. Cada una 

10 de las paredes laterales amovibles termina por un extre­
mo posterior curvado en ángulo recto, a fin de aplicar 
una pared amovible de fondo (no representada), respecti­
vamente contra la superficie 32 del montaje 22, y contra 
el lado pequeño 34 de la placa lateral 24. ‘ En efecto,

15 se observa en la figura 1 , que la placa lateral 24, pre­
senta una seoción recta en forma general de 1 , correspon 
diendo la cara 25 al brazo mayor de la L, que ocupa todo 
el lado de la cámara de cocción opuesto a la caja, y es­
tando destinada la oara correspondiente al brazo menor 

20 de la I, precisamente a desempeñar la función de superfi­
cie de apoyo 34 de la pared amovible de fondo no repre­
sentada. Evidentemente, oonvíone habilitar una escotadu­
ra en esta placa lateral 24, para permitir el paso y el 
soporte del extremo del espetón.

5 El aparato de cocción según la invención

-  8 -



comprende, asimismo, medios de bloqueo que permiten man­
tener en posición las dos partes amovibles laterales.
En la figura 1, e3tos medios de bloqueo han sido repre­
sentados bajo la forma de dos cuñas pivotantes 36 y 38*

5 la cuña 36 está representada en su posición de bloqueo, 
lo que permite el mantenimiento en posición perfectamen­
te vertical de la pared amovible lateral. Por el contra 
rio, la cuña pivotante 38> representada en trazos diseon 
tinuos, se ha esquematizado en su posición escamoteada, 

10 permitiendo proceder al desbloqueo de la pared lateral
amovible.

De forma ventajosa, la pared amovible que 
corresponde al lado opuesto a la caja de mando 10, lleva 
medios adicionales de cualquier tipo de bloqueo en la 

15 placa lateral 24» a fin de evitar el deslizamiento hacia 
adelante de esta pared lateral amovible.

El conjunto de las tres paredes amovibles 
puede realizarse en cualquier material adeouado brillan­
te, susceptible de reflejar la radiación infra-roja.

20 Estas paredes pueden estar revestidas asimismo, de una
resina flúorocarbonada, y teniendo en cuenta su carácter 
amovible y fácilmente desmontable, pueden extraerse de 
la cámara de oocoión para ser limpiadas. Pueden, por 
ejemplo, ser introducidas, a este efeoto, en una máquina 

25 lava-platos.

9
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Según otra característica de la presente 
invención, es posible abrir o retirar la puerta del apa­
rato de cocción, y suprimir la pared amovible de fondo, 
a fin de utilizar el citado aparato como un verdadero asa 
dor, con una circulación de aire fresco que favorezca la 
desecación de la superficie de la pieza a asar; esto otor 
ga a los alimentos ese aspecto crujiente, característico 
de esta forma de cocción en asador.

Conviene señalar que al volver a colocar 
la pared amovible de fondo en su lugar y cerrar la puer­
ta del aparato de cocción, puede utilizarse éste último 
como un verdadero horno, creando de este modo una atmós­
fera caliente, oerrada y saturada de vapor de-agua, lo 
que evita la deseoaoión superficial de la pieza a asar» 
pero favorece en cambio cierta suavidad de ésta última.

La figura 2 representa üü aparato de coc­
ción según la invención utilizado como asador, es decir, 
euando las paredes delantera y posterior de la sámara de 
oooolón han sido retiradas. El aparato, tal como se re­
presenta en la figura 2, se destina a ser colocado sobre 
una mesa. A este efecto, comprende dos pantallas de pro­
tección 40, que protegen a la citada mesa de la radia­
ción infra-roja. Estas pantallas 40, fijadas de forma 
amovible al bloque 12 del asador, permiten, por una parte, 
proteger a la mesa contra un calentamiento indeseable y,

10



por otra parte, dejar necesariamente cierta separación 
del asador respecto a la pared próxima, a fin de redu­
cir su calentamiento. Según una forma especial de rea­
lización de la invención, la pantalla de protección pos- 

5 terior 40, puede estar constituida por la misma pared
amovible de fondo, cuando esta última se halla dispues­
ta a fin de poder fijarse de forma amovible por cualquier 
medio al zócalo 16 del aparato, tal como un eje de pivo- 
tamiento.

10 la figura 3 representa un aparato de coc­
ción según la invención, equipado exteriormente con una 
placa de protección suplementaria posterior 42, volvién­
dose a colocar la pantalla posterior 40 en posición ver­
tical. la figura 3 corresponde, esencialmente, al oaso 

15 en que el aparato de cocción esta destinado a quedar en­
ganchado a un muro. la placa suplementaria 42 permite, 
de este modo, evitar un calentamiento demasiado importan 
te del muro a la que está fijado el aparato según la in­
vención.

20 La placa suplementaria 42, representada
en las figuras 5 a 7 , está equipada en su parte posterior 
con medios de enganche 44. En este caso especial, la 
placa 42 constituye a su vez un medio de enganche del apa 
rato de cocción. Oon e3ta finalidad, la placa 42 compren 

25 de dos lados pequeños plegados 46, en la parte superior
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de ios cuales se han dispuesto escotaduras 48, destina­
das a cooperar c;m‘* tetones de fijación 50 , solidarios 
del aparato. Pof otra parte, la parte inferior de es­
tos pequeños lados 46 lleva topes, por ejemplo realisa­
dos bajo la forma de pliegues 52, que desempeñan la mi­
sión de superficie de apoyo del aparato de cocción, lo 
que permite un montaje en voladizo.

Según otra variante de la invención, la 
placa suplementaria posterior 42 puede ser habilitada a 
su vez, a fin de que pueda pivotar alrededor de un eje 
paralelo a su arista horizontal inferior, situada cerca 
del zócalo 16 d$l aparato. El dicho caso, es la placa 
posterior 42 misjpa la que va a desempeñar la función de 
pantalla de protección, cuando el aparato eeté colocado 
sobre una mesa,

Según otra variante de realización de la 
presente invención, la placa suplementaria posterior es 
desplazada hacia el exterior (véase figura 6)a fin da ha­
bilitar un espacio libre. En el caso de la figura 6, el 
espacio de aire 54 permite favorecer la cocción al aire 
libre, a consecuencia de la formación de una verdadera 
chimenea de renovación de aire fresco. Esta renovación 
de aire, favorecida por la presencia de una pluralidad 
de .-.orificios laterales 56, es especialmente favorable 
a una verdadera cocción con infra-rojos cortos. Es evi-



dente que esta función de chimenea de renovación de aire 
fresco no tiene» realmente» razón de ser, más que en el 
caso en que la pared amovible de fondo ha quedado supri­
mida. Por el contrario, cuando el aparato según la in­
vención es utilizado como enganche mural como un horno, 
esta forma de realización especial de la placa posterior 
42, protege mejor la pared debido al espacio libre 54.

La figura 7 representa otra forma de rea­
lización de la placa suplementaria posterior 42, en su 
versión desplazada hacia el exterior. La parte posterior 
de esta placa se halla, asimismo, equipada con medios de 
enganche mural 44, La placa 42 está montada pivotaiite 
alrededor de un eje 58, lo que permite haoerla bascular 
hacia la parte posterior, En dioha posición, la placa 
42 desempeña, asimismo, la función de pantalla de protec­
ción, reduciendo considerablemente el calentamiento de 
la mesa sobre la que está oolocado el aparato de la in­
vención. 'La figura 7 representa, en trazos continuos, 
la posición vertical de la pared 42, fijada por un órga­
no apropiado 60 al cuerpo del aparato de oocción y, en 
trazos mixtos delgados, la posición inclinada de la pa­
red 42, desempeñando de este modo la misión de oorta-ca 
lor. En esta posición inclinada, la parte inferior de 
la pared 42 descansa sobre la mesa.

Como es natural, la presente invención no
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se limita a las formas de realización anteriormente des­
critas, sino que os perfectamente posible, sin por ello 
salirse del marco de la invención, imaginar diversas va­
riantes de realización de los elementos constitutivos de 
este aparato de cocción. En este sentido, es posible 
por ejemplo, transformar la caja de mando lo en solida­
ria del bloque 12, que constituye la cámara de cocción, 
por fijación sobre un zócalo común a los dos bloques.

Conviene precisar, asimismo, que según 
una forma ventajosa de realización de la invención, los 
extremos curvados en ángulo récto de las paredes latera­
les amovibles, pueden ser suprimidos y sustituidos por 
resaltos o deformaciones locales dirigidos hacia el in­
terior de la cámara de coooión. Estos resaltos o defor­
maciones locales no representados permiten, evidentemente,
aplicar la pared amovible de fondo del aparato contra las 
superficies 32 y 34.

la presente solioitud que corresponde a la 
presentada en ¡transía con f.sha 13 de Diciembre de 1 .974. 
bajo el número 74/41204, eo acoge a los beneficios del 
Artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Indus-
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-wAo.ua jjxupia y nueva, que
ae P™aentan para que aean objeto de esta solicitud de Paten­
te de Invención en Espafia, por VEIWE aflea, son loa que se re­
cogen en las reivindicaciones siguientes:
. . ^  Aparato <»• cocción del tipo asador, o
del tipo horno, o del tipo «teto, que conprende un bloque de 
cocción, formado por un recinto destinado a recibir las vian­
das a asar y provisto de medios de calentamiento, y un bloque 
e mando en el que se alojan principalmente medios de mando y

o l o Z l T T ° T  dS 108 “ dÍ°S d9 0 a l e n W a n t o  y medios de ao-
r a c Z i  d ““ 80P9ífa BltUaa° “  61 W° 1U8 48 0“ °*“ . ®a- racterisado porque estos dos bloques se hallan fijados uno a
otro con interposición de una capa de aislamiento tórmioo”

ción le 28‘" ASar“ t0 48 ooooi4n BeBÍa la reivindica­
ción le, oaruoterisado porque la capa de aislamiento tórmioo 
está constituida por una lámina da s-fr**
flnf.Vtttveo m ^  de ' dQ Pr «Cenóla de unaanchura aproximada de 1 a 2 om,

3§*“ * " » * >  de cocción segán una de las rei­vindicaciones la y 29., 7 * caracterlzado porque el bloque de coc­
ón constituye un soporte del bloque de mando.

48.- Aparato de cocción segdn la reivindicación
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3§, caracterizado porque el bloque que constituye la
citada caja de mando está fijado en un lado del otro 
bloqueo

5-.- Aparato de cocción según uná de 
las reivindicaciones 1 § a caracterizado porque la 
mayor parte del citado lado está constituida por una 
pared lateral amovible»

6§0- Aparato de cocción según la rei­
vindicación 18, en el que los medios de calentamiento 
se hallan dispuestos en la parte superior de esta cá­
mara, caracterizado porque la pared del fondo de la ci­
tada cámara es amovible, de tal modo que el aparato pue­
de servir de horno o de asador, según que esta pared se 
encuentre en su lugar o que se haya escamoteado.

79 •" Aparato de cocción según la reivin­
dicación 68, caracterizado porque lleva pantallas hori­
zontales amovibles¿ delantera y posterior, destinadas a 
quedar fijadas éfi el zócalo dél aparato de eoceión, a 
fin de interceptar la radiación iníferofe que irradia a
la mesa sobre la que está situado, cuando el aparato sir­
ve de asador.

8®.- Aparato de cocción según la rei­
vindicación 68, caracterizado porque la pared del fondo 
está montada sobre el cuerpo del aparato a pivotamlento, 
alrededor de un eje longitudinal, situado en la parte
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inferior de la citada cámara de tal modo que, en su po­
sición escamoteada, la citada pared del fondo constitu­
ye una pantalla de protección de la mesa sobre la que 
está situado el aparato de cocción.

9®.- Aparató de cocción según una de 
las reivindicaciones 6á a 8s, caracterizado porque el 
cuerpo del aparato está equipado exteriormente con una 
placa de protección suplementaria posterior, estando la
citada placa fijada de forma amovible al cuerpo del apa­
rato,

IOS.- Aparato de cocción según la rei­
vindicación 93, caracterizado porque la citada placa su­
plementaria posterior comprende medios dé fijación a 
un muro»

113.- Aparato de cocción según una de 
las reivindicaciones 6a a loa, caracterizado porque la 
placa posterior puede hallarse dispuesta de tal modo 
que pivota alrededor de un eje paralelo a su arista ho­
rizontal inferior y situado cerca de su zócalo, a fin 
de constituir una pantalla de protección cuando el apa­
rato de cocoión está colocado sobre una mesa y la cita­
da placa está en posición replegada.

123,- Aparato de cocoión según una de 
las reivindicaciones 9* a lia, caracterizado porque la 

placa de protección suplementaria posterior se desplaza



Hacia el exterior a fin de dejar un espacio libre que
desempeña la misión de chimenea de renovación de aire 
frescoo

13s.- Aparato de cocción según una de 
las reivindicaciones 1 # a 12 5, caracterizado porque to­
das las paredes internas de la cámara de cocción del
aparato se hallan dispuestas a fin de ser fácilmente 
amovibles.

148«- Aparato de cocción según la rei- 
vindicación 13»( caracterizado porque comprende en com­
binación: - dos montantes, situados oeroa do la caja de 
mando, cada uno de los cuales presenta la forma de un 
angular, y que están fijados de forma estable por sus 
extremos, respectivamente, al zócalo y a la tapa de pro­
tección del aparato, estando enlazados entre si los ex­
tremos superiores de los dos montantes por una desliaa- 
«era, en la que está destinada a alojarse la arista supe, 
rior de la plaoa lateral amovible que está adyacente a ' 
la citada oaja, - una plaoa situada en el lado opuesto
® 18 °a3a 4Ue una sección reote en forma de 1 ,
ocupando la cara correspondiente al brazo grande de la 1  
toda la cara lateral opueeta a la caja, y la oara corree- 
pendiente al brazo pequeño de la 1  es paralela a la su­
perficie del fondo, llevando, además la oara grande en 
su parte superior, una segunda corredera destinada a
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recibir la pared lateral amovible opuesta.
158.- Aparato de cocción según la rei­

vindicación 148, caracterizado porque las paredes late­
rales amovibles presentan uno o varios resaltos o defor­
maciones locales, que forman saliente, hacia el interior, 
a fin de aplicar la pared amovible del fondo del apara-' 
to, por una parte, sobre la cara paralela al fondo de 
aquel de los dos montantes citados que se encuentra si­
tuado en la parte posterior del aparato., y, por otra 
parte, sobre la oara correspondiente al brazo pequeño 
de la i de la placa lateral oitdda.

166.- Aparato de cocción según una de 
la. reivindicaciones 14, 0 19,f caracterizo porque la 
superfloie superior ael sácalo comprende medios de ole- 
queo, por ejemplo, cuñas giratorias, que mantienen a 
las paredes laterales en posición perfectamente verti­
cal, cuando las cuñas están situadas en su posición de 
bloqueó*

17a.- Aparato de cocción del tipo asa­
dor, o del tipo horno, o del tipo mixto.

Tal y como se ha descrito en la Memoria 
que antecede, representado en los dibujos que se acompa-
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Esta Memoria consta de veinte hojas escri- 
tas a máquina por una sola cara.

Madrid, M  EWE.
P.Ao

12.1.76
JGM/.
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